
SEÑORES ACCIONISTAS 

Por la presento me cumple poner a vuestro conocimionte, mi informo Administrativo de labores 
inherentes a mi cargo de Admunistrador do la compañía SERTER S.A, Correspondionto al 
ejervicia económico del año 2014 

  

SBRTER SA, una Compoñía Anonima dedicada a la actividad de transporte de carga, como 
es de concermiento realiza sus actividades en el ámbito on el que se desenvuelven similares 
«tpresas, cuya uctuvidad so vio afoctada on muchos aspectos como son: la situacion económica, el 
slza do los impuestos y ciertas lesos y reformas en marerta Ebutaria. 

  

"Nuestros objetivos trazados desde «l inicio el ejercicio economico que comentamos han tomdo en 
la práctica un cumplimiento, si bien no como. so esperaba, al menos muy apegado 4 dichos 
Lineamientos 
En lo que so lloro x la salministración do lu Socindad, esta so ha exorzado por coñirso a las 
poliueas y decisiones emanadas de la Junta General de Ascionsstas, máximo organismo rector de 
la Adminisrración de la Compañía, on todos sus aspectos, económico laboral tributario, ev   

Dentro de las políticas de la Compañía, un aspecto que cabe destacar es lo relacionado con lo 
laboral, y paca ello debemos mencionar quo no ha surgido ningún contratiempo con nuestros 
trabayadoros 

La situacion financiera que refleja los Balances y demás documentos contablos son una evidenera 
de la gestión admimstrativa llevada adelanto sorteando todos aquellos Factores que no solo 
afectaron a nuestra empresa, sino a tada Ja sociedad y no obstante ello, mo alzovoría a decir que, 
financieramente hablando tuvimos una pequeña utilidad como asi lo demuestran nuestros 
resultados ganancias y pérdidas con respecto al año anterior 

  

    

A su vez les informo que la — Superintendencia de Compañías módianto Resolución 
N O6.QCLO0A «ol 21 de Agosto del 2006, publicada en el Registro Oficial 318 del 4 de 
soptiombre del 2006, adopto las Normas Intemacionalos de Información Financiera “NILF" y 
determano que su aplicación ses obligatoria por parte de las compañias, para el registro 
preparación y prosentación de estados inancieros, que mediante resolución N' 08.G,.DSC.010 del 
20 de noviembre del 2008 publicada en el Registro Oficial 98 del 31 de diciombro vol 2008, 
resolvió ostablocor el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 
Información Financiora “NIIF” por parte de las compamas. Cabe indicar que para nuestra 
compañía consuida on cl 2012, la aplicación de dichus normas son en el peraodo 2012, para lo 
cual s0 debo contrarar los poritos que scan necesarios para la adopción y aplicacion de dichas. 

  

  

  

    

  

Mentamente, 

  

GEREN 
CL 0916472186


